
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Junio veinte  (20)  de dos mil veintitrés (2023).- 
Ejecutivo de BANCOLOMBIA contra MARKETING LASMA. 

Radicado: 110013103 009 2019 00097 00. 

Ingresó: 16/01/2023  

 

En atención a la documental que antecede, se dispone, Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar la subrogación por pago parcial a favor del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. – FNG en virtud del pago parcial realizado a la parte demandante 

BANCOLOMBIA S.A., sobre las obligaciones contenidas en los pagarés báculo 

de la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1668 del Código 

Civil, por una suma de $133.405.225,oo del total de las obligaciones aquí 

ejecutada. 

 

Segundo: Reconocer personería jurídica al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO como apoderado de la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., fiduciaria 

que actúa única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Tercero: Previo  a disponer sobre la  aceptación  como como cesionaria de la 

demandante a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, acreditese dentro del 

contrato de cesion1, el proceso de la referencia y que los pagarés aportados 

base de la ejecución, formen parte de la relación de las obligaciones, derechos 

y créditos incluidos en la cesión que se pretende hacer valer en los términos 

que prevé el artículo 68 del Código General del Proceso; además, que la cesión 

se haya hecho por el FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA. 

 

Cuarto: No se tiene en cuenta la renuncia presentada por la Dra. NOHORA 

JANNETH FORERO GIL2, dado que no se le ha reconocido personería dentro 

del presente asunto. 

 

Quinto: Conforme a lo solicitado, por la parte demandante, se dispone el 

remplazo del curador designado  a la parte demandada, al efecto se nombra  al 

profesional del derecho Dr.PLUTARCO CADENA AGUDELO. Por la Secretaría 

del juzgado procédase de conformidad enterándole de su designación, con la 

colaboración oportuna de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Pagina 10: Documento: “23SolicitudEmplazamientoCesion”. 
2 Documento: “26RenunciaPoder”. 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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